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En fa cíudad de.La Antigua.Guatemala, Departamento de sacatepéquez, el día veintiséis demarzo del año dos mil veintiuno, coMPAÉEcEMó§, [ár * rvosotros: RosALto AXpuACfvlARTlMEZ, de 6$ años de edad, eésadm, guaten-:alt***, mscm{dm, mcr¡ dCIrnlu$üfu: es"a c{departamenlo de sacatepéquez, me identifico con el Documento personal de ldentificación -DPI- con Código Único de ldentificación -CUl-, número: dos mil seiscientos trece espaciocerm dow umñfl q)üeffito ut*veet'tm. y ffftú espmuim cerry trsseiemtcs siete {2613 #2.8#t ffi3ü7}_extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de duatemata -RENAp-,Actuó en mi calidad de Alcalde del Municipio de San Bartolomé n¿¡lpai Altas, delBepantanrento de saeatepéquez; calidad que acredito eon cerfificaeión dei Aeta de toma deposesión número 06-2020,-de fecha quince de enero de dos mil veinte; fotocopia de taeredencial extendida por el Presidente d'e la Junta Electoral Departamental de Sacatepéquezcon fecha 12 dejulio de dos-mil diecinueve; Acuerdo de Adjudióación oe cargos nr:mero 007-2019, emitido por la Junta Electoral Depaúamental de Saóatepéquez, con fecha 12 de julio"de dos nril diecinueve, *.T19_ corno lugar ,para recibir notifióaciones a! palacio trvlunicipalubicado en la 4la. Calle 2-o2, Zona 7, dbl municipio dá ban Bartolomé Mitpas Altas,departamento..le Sacatepéquez, aquien en el curso dál presente convenio se le denominará"La k4unicipalidad" y CLEMEN{TE FEDERICo ARTURb BETHANCOURT SANCHEZ, de
;"tiiü;.. :11,i11y ocho años de edad, casado, guatemalteco, con domicilio en el departamento de
*Ái.j*,:::T"f^"qrez, me identifico con el Documento Personat de tdentificación -Dpt- con Código
mm$lf ?y,1li-^?,9:_trdentificación 

-c{-iü*, dos mil quinlentos cuarenta y cuatro espaaio mchenta y uatim
\'tffib-#,r Érnrl seiscientos treinta y tres espacio cero tresc¡"llg.r uno , (2544 8g63á 0g01) extendido por
;ffil:Í jl':lflt-gj=tro Nacional de tas Personas de Ia Repúbtica de'duatemara -RENAp-, actúo en mi
lffiry;'" :111?9_9: _e§:it.P {?..t, .Junla Directiva de Ia Asociación de MuniciparÍdades de
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'ü+eery:)i"- calidad de presidente de ta ..!r-¡nta Directiva de Ia Asociación de MunicipalÍdades del¡!"h'\-". 
Y?t?!"q"quez de la República de Guatemala -AMSAC-, lo cual acredito 

"on "i 
acta notarial

-{*-R 
* 

3,:.jPTPffliento d"e fecha veintinueve de enero del dos mit veinte, por et notario cartos
-ffi- H:T!:|. Tly:|, AIu?r:1,..11 9r?l se encuer*ra debidamente inscrma en et Registro de tas

Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación, aseguramos: a) Ser de los datos de
identificación consignados; b) Tener a la vista los áocumentoá atudidos y que las
representaciones que se ejercitan son suficientes a nuestro juicio y de conformidad con la
Jey, para el otorgamiento del presente convenio. c) Encontrá,ndonol en el libre ejercicio de
nuestros denechos civitres y por este instrt¡rneu'lto celebrarnos Convenio de Coopenacíóm er¡tre
La Municipalidad y La Asociación de Municipalidades de Sacatepéquez de lá República de
Guatemala -AMSAC-.PRIMERA: BASE LE9AL: El presente convenio se suscribe con base
eut e§ artíeuls ?53 y 255 de la Constitución Política de la República de Guate¡nala: 3, 52, 53 y
101 del Decreto número 12-2oo2 Código Municipal, dei Congreso de la República dó
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que sonuene tos .s.lguientes requisitos:
corresponda: subsidio por cuota ordinaria V * ¡1s
convenio ANUALMEI{TE es por la cantidad ctre SE|S n¿u snsbl=uro§ euETZALÉs, qe"6,
600'00)' B) Estructura Presupuestaria de la entidad otorgante: La estructura presupuestaria
asignada es la Número 483 22-A1Of-0001. C) Programación de los desembolsos: La
&rtrunicipalidad de San Bartolonrá Milpas Altas, Sacatepequ¡ez tnasladará a Ia (AMSAC), a
través de cheque de Bancos del Sistema, en forma trimesiral, el subsidio (cuoti ordinaria y
una extraordinaria a la AMSAC) ya establecida en la cláusula Tercera del piesente convenio.p) Ohjetlvos Metas c {ndieadores de Resultados: [-a Asociacióm de Mtlnfupaflidades de
Sacatepéquez de Ia República de Guatemala (AMSAC) cumplirá con sus objetivos y fines los
cuales son: a- Promover la defensa y fortalecimiento del Rbgimen de Autonomía Municipal
establecido erB tra Üanstitución Folítica de la República de- Guatemasa, cornCI prernisa y
fundamento para la construcción de un estado de derecho, democrático, pluralista y
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participativo' b. Asistir a las municipalidades por los medios a su alcance en la solución de
Xi- l*'?31etYy.?v*^r{" 3 

l?f .que,lo sol¡iitem, asistenesa i*uÁ¡o*, á,c,rrnireisrrariva, iesat mde otra índote. que sus posibiridades p"rr¡trn.- .. promover y ü;ff;;?,i;' 53.ionh,
g:Pu_tn'Tental .p3ra" imp_ulsar el desarrollo de los gobiernos tocalls -en el marco de la

Ntmrummía nna"tnBe$paü" 
$". 

Fnqr'mower y gestimr+aa' Ea pacti-cipaciós* de tas age*c¡as s"Iacioc-Baües etternacionales de asistencia técnicá y fínancÍeia, para impulsar el mejoramiento de losgobiernos. municípales. QUINTA: VEBIFICACIÓÑ: 'La 
Municipalidad se compromete a,[::'l',:1.1^Y:tr§lyi:*P_Y§ 

l*s. 
p'eee*;*;**t*u q*re para *i efeurm de {a ffiucnrradmunr{er yqyprobidad establece la Contraloría General de Cuántas, previo al traslado de los recursos.

lóÁo y or m nrr¡lsac: A) DE LAflW[.$fl\$ñÜ§PAL!ÜAÜ:a.Üump$ir0gim*rpab§ecenlosEstatutos
y lo que establece e¡ el punto quinto acta citado en el punto seglndo, objetivo del convenio,
con la Asociación de Municipalidades de Sacatepéquez de li Repúnlica de Guaten:ala -
AMSAC-, b. Hacer las gestiones necesarias para'cumplir con ¡os iequisitos que solicita el
Ministerio de Finanzas Públicas MlNFlN, así como contar con el COOigo ,oir".pondiente
para efectuar los aportes a la AIVISAC, c- Todos aquetlos qr-le estahleee los estatutos de ta
Asociacién de Municipalidades de Sacatepéquez de la Repúbl¡ca de Guatemata (AMSAC). B)
DE AMSAC: a- Promover la defensa y fortaiecimiento dei Régimen de Autonomía Municipal
estahlecüdCI en la Cor¡stitución Fotít{ca de ila Repúhlica cie Guatermafla, eCImo pnernisa y
fundamento para la construcción de un estado de derecho, democrático, piuralista y
participativo. b. Asistir a las municipalidades por los medios a su alcance en la solución de
sus pnohleñ¡as, Pt'úveyendo a §as que te solieiten¡, asísteneia técniea, adm.¡inistrafiva, o de otra
índole, que sus posibilidades permitan. c. Promover y gestionar la acción gubernamental
para impulsar el desarrollo de los gobiernos locales en ei marco de la autonomía municipal.
d- Y todas aquellas que tros Estatut]os de Ia Asociacién de Municipalidades de Sacatepéquez
de fa República de Guatemala (AMSAC) establezcan- SEpT|MA: DEL pLAZO: El pázo delpresenteconvenioserádeformaindefinida'oCTAVA.FmociáciÓnde
MunícipalidadesdeSacatepéquezdeIanep.int"'tá*üálá,r,
auditoria de la Contraloría General de Cuentas. IrlOVfÑn: nf-SOl-UClóU Of
CONTRQVERSIA§ Y CASOS NO PREV|STO§: Cuatquier une
en la aplicación, alcance e interpretación de este instiumento, o bien en caso áe surgTr un
aspecto no contemplado, la situación será resuelta de mutuo acuerdo entre las pártes,
pnoponiendo fórmulas ecuár¡irnes orlentadas a !a solt¡cién efeotüva de [a misrna, debiendo
prevalecer la buena fe, la reciprocidad, el interés social y común en el presente convenio Los
casos no previstos deberán ser acordados y resueltos por ambas partes en consideracién a
la legislación intenma de eada institt¡ción y dentro del ám-hito de crlnipetemeia de oada r.lma, así
99To en acopio al principio de eficiencia y de seguridad institucional. DECIMA: CAUSAd DE
LEBMINACION DEL CONVENIO; a) de común acuerdo; b) S¡ la Asociación demmunic¡oe§eRepÚbIieadeGuaternala,noculrnp!econÍos
objetivos y obligaciones pactados en el presente convenio; c) por acuerdo tomado en
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Concejo Municipal, donde ta municipalidad renuncia a su calidad de asociada que debe
hacer del conocimiento con treinta días (30) días de anticipación, declsión que será ionnetida
a conocimiento de Junta Directiva de AM§AC. DECIMA PRIMÉRA: ACEPTACION: En tostérminosycondicionesestipuladas,tosotorgs_ieioo
ímtegn"ermerlte f,o eserüto y hEen eruterados de su conter¡ido, oh.!eto, va[tde¿ y dernás efectos
legales, aceptamos, ratificamos y firmamos el presente convenio el cual qréa, contenido en
cuatro hojas de papel carta, impresas de un solo lado, debidamente numeradas, el cual seguscrifue en des e3'em':ptares, ur'!ü para eada unra de f,as part*s.

sETr+e ALCAü-DE M ["] r\#]C t PAL
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

DEPARTAMENTO DE
SAÜA TEPÉOUEZ

PRESIDENTE DE
DE LA IÓN DE
MtJI{¡ÜIPALIDADES ÜE

SACATEPEOUTZ DE LA REPUBLICA
mE GUAT'E$\ÁA[.,& -A&rT§AG-

Ciudad Vieja, Sacatepéquez 29 de marzo de Z,OZ!
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